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RESOLUCION No. 89.1.1.1.00446 
¿JOSE MARIA. BORJA. GALLEGOS. +. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

UQUE el 2 de diciembre de 1988 $e há otorgado 
Sotario bécimo Primero del cantón Quito la. escri- 

ES áblica de aumento de capital y reforma de estatutas 
Y, AD OINVENSCO. SpA ib rial SOLUGANARN DE 

10 que el sa dde Mauricio Ponte Palacios, en su calt- 
sde Gerente de Ja Compañfa, con el patrocinto del 
tor Victor Borja Terán, ha solicitado la aprobación 
la ingicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 

po tres coptes certificadas de la misma; | 

OYE el. Departamenta de Jlaspección de Compañías 
Dd y Extranjoras de la Intendencia de Inspacción 

Control ha presentado el. informe favorable Ho. 
$1 e. 110.14£,29.0066 de 23 de enero de 1989; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas 
$ Extranjeras de la Intengancia de Derecho Soctetario 
 pegtante memerñado ta, 04,C0A£.89.190 «e £ 06 marzo Ue 
1989, ha emitido informe favorable para la continuactón 
del trámite, una vez que consfídera que se ha cado cumpli- 
alento s los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
«te Resolución No. 404,399413 de 7 ge septiembre de 1985) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
de CDINVERSEG SOCIEDAD ANONIMA, AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS" por DUS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 00/1008 
15/.2' 40.900,09) con lo que asciende a TRES MILLONES 
DE- SICRES 00/1060  (5/.3*900,.000,00), dividida en 3,002 
Acatones ordinarias y vominatívas de UN MIL SUCRES 00/1095 
(5/.1,099, 58) de valor cada unaz y, 5) la referma de 
PStatutas constante en la referida escritura piblica, 

ARTICULOS SERUNDO. - DISPpúrneR que el Notarta bécimo Prinero 
antár Guiía tose asta al margen de la matriz qe 

la or ttera publica que se aprusda, del contenido de 
Dresente Resolución y siente razón qe esta enoteción, 

y ¿Registro q 

ARTICULO TERCERO, a STONE a e eo. 

del 

  

dultos aj inscriva la inaicada escollera 
¿ica enia can da presente Resotución, archivó ona co 
le 055ha escritura y énvariva las restantes «en la r 

€ Ve dtasertipeción que $2 orasna, y, 3) cunpia 

DISPOSER que el Registrador ircantii 
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INVERSEG SOCIEDAD ANONIMA, AGENCIA COLOCADORA 
e DE SEGUROS" | 

0 CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la es- 

«cura pública de 28 de junio de 1985 por la cual se 
tituyó la compañta en referencia, que ha procedido 
ymentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
scritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
n y siente razón de esta anotación. 
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ULO QUINTO.» DISPONER que un extracto de la indicada 
erttura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ón deberá entregarse a este Despacho. 

a CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
da ae Compañtas, en Quito, a 23 HBR, 1989 

» 

Dr, PE RÍA BORJA GALEEGOS 

DI.CAE 
EADe3 . 

ñ | Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el ¡minero 

E 608 del Registre Mercantil, teme 120.- Se da así cumplimiento + le 

dispuesto en la misma, de cenfurmidad a le astabiecide en el l: rate 

733 de 22 de egeste de 1975, publicade en sl md Oficial 278 de 
   

  

   

- 29 de agesto del mismo año. Quito, a veinte y nugve' 'de Mavzo da mil 

- MBecientos echenta y nueve.» El. REGISTRADOR. A 
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CD». Cuetavo García loans 

Kesis cios MERCANTIL PEL CAMION QUITO 
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